
Küm» 118 Viernes 16 de Noviembre de 1877. Uno y medio real.

La» teycfl y Isa dSspostclr^ses del £1«- ! 
riemo ten obSSgaíí>ríí* para h: eaptial I 
de prevlneia desde Q^e se pE’ fU^s es.; 
U iMenie en ella y desde «malt» dSas! 
detpae» para kos de^iÊ» pr^eli^st de Sâ ! 
misma prorlnela. (<.e> vie S d« l ^?3e^- j 
bre de ftSSr.) f

SÜSCKICION PARTICULAR,

Un mee en Córdoba. 18 es. îd. feera. 18
Très id, 33. , 46
Sais id, , . 6€...,.. 30
Un aûo.....................133 . ,W

Si pti/>iita iidis lf:3 diat eacspii^ ¿os lit wisest

£<&s Seyes órdenes y ananel^st^ne se 
^sndsfe pnbSiear en les ^Boletines «3 
sidles t»8 htn ¿& re^CiSe al Cele paiitka 
respeeílro, p^r eæyc e^nd^rëc repasa 
r ; á los ^dl teres de lo* stieneloaada" 
perSódleoe. (Orde,ies de • de Abril fe 
AS'S y 35 de Oetabre de A^-SA.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1214. |

El Sf. Alcalde de Posadas ma- | 
niftflst í à esta Gobierno que el Co • « 
mandante del paeato de fa Guardia ■ 
civil da agüella Villa pusx ^ so 
d!Bp.iB oioa el dia 9 d^d aotial eeii j 
marranas cuyas señas sa espreaun à ^ 
o^ntiûuacioii, lis ouales las enco > 1 
trô sia dueño en sitio p’ôxino al j 
Cameaterio, ’

Lo que ha diapuaslo saha^a pù- ^ 
blioo por medio de esta periódico j 
oûoial, à Ûo de que Ue^oe 4 noticia , 
de la person» à qniaa parteaezoau. I

Córdoba 14 de Noviembre de 
1877. j

BI Gobernador, * 
Enrique de Leguina, I

Safias de las marranas. 5

Uoa marrana coa laa dos orejas ! 
rajadas, | 

Oím id. 0011 id. id. 1
Otra td. con id. id. y cortada la | 

pacta de la derecha. §
Otra id, coa id.il con no gol- 1 

pe detras de la ora a derecha. 8
Otra id. oon la oreja izquierda 

rajada y ea la derecha hoja do hi
guera.

Y otra id. con las do# orejas ra- 
jedas.

Todas como de dos años de 
edad, de 7 A 9 arrobas de peso, car- 
does y berra las en la espaldilla de- 
reoba

Núm. 1216, |

Seociúú\dó Eomeiilo. à 
D. Laia Fratrágeode Bache, Ba- | 

ron de Bacho, vecino de esta capí 
tal, de profaeioa empleado da la So- 
eiodad «The Córdova Iron Mininn 
Cotí pañi Linísted,» y de 24 a dos de 
edad, habiMiÉe en la calle de Saa 
HipÓhto número 5, à nombre de 
D. Enrique Landrin, director Ía- 
cuMat'Vo da referida Sociedad, ha 
prf#"»fado ó las doce da la mafia- 
ña dal día do# de Noviembre aetnal 
ora foticitad de ''egbdro de 56 per
tenencias de la mins titulada «San 
Luis 3.’,» de mineral hierro, sito 
en el Lagar da '03 Prados, térmico 
de Ato.o lóvar, terreno de cultivo 
de la prtpiedad de los harei ros de 
D. Joaquín de la Torre, término de 
Almodóvar; liidaute el N. con la 
mina «San Luis 2.’», al 0. con la 
prolongacioa del lado E. de la mi
na San Lula, ai S, coa el camino 
que oondace de Córdoba á Valde- 
husria, y al E. con terrenos del 
lagar de Vacas, cuyo mineral es 
hierro.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por pun*o da partida 
la esquina N, E. de un oa#eríohun
dido, Qji ocido bajo el nonbre de 
J ’Hu Ftílipe, desde el eut’ hay a 
áng lo N. E. de 1« cas* lagar de 
loe P a 08 llO’ 6‘ y 351 metres. 
D^sde obüo punto de partida, -;. cu 
dirección N.. se medirán loa metros 
neoesarios pura intestar con San 
Luis 2.", y en dirección 8. los res
tantes hasta completar 403 metros: 
desde el punto de partida, en di
rección 0., se medirán 150 metros, 
ó I s que haya hasta intentar .oa la 
probogacion del lado E. de la mina 
San Luis, y el resto desda el mis tu o 
ponto en dirección E. hasta 1400 
metros, con lo que queda formalo 
el reotaogulj de las 56 pan uja- 
cias* jiiciladas.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de doscientas ciocaen- 
ta y dos puretas.

Y habienio cumplido c^n lai 
formali lides da la ley, por decreto 
de hoy he dis pacato la admisión de 
la referida solicitud, ealvo mejor 
derecho, y que se anuncie al pú
blico en cumplimiento del piTafo 
2 ° del art. to de lus bases geaera- 
1 s para la na^va legislación de 
miu*’.

Córdoba 14 de Noviembre de 
1877.

Eli Gobornidor, 
Enrique de Leguina,

Núm, 1226,
El I m ’. Sr. Subsecretario, dsl 

Miaisterio de 1« Gohiroacion con 
Loba 27 de Octahrs último, me di
ce le que sigue:

■El Sicmo. Sr. M nistro de Ha
cienda dioà à este Ministers cou fe
cha 15 dtl actual lo siguie .te:

Exerno, S : RisnUiüdo de uu 
xpediente iastruido en la Direc

ción general de Usutas Eatauoadas, 
que el Jefe ecgaúiaíoj ,da Navarra 
aeompafia ío dé! Cipítan do Cara- 
biuerds de aq a lila Oomaudaucia y 
de ü: a pareja de cabal Uria, ha ra- 
esrrido varios puatoa da la provin- 
cía, '.’oede se te informó so ca tiva- 
bstabaco, consiguleudo arraneat eu 
Poniaudorro, Quinto Real y oíroa, 
hasta cuarenta mil írasoiautas oia- 
oneata plautas de dicho articulo; 
resaitaudo de noticias recibí ba que 
las plantaciones ascienden oa dife
rentes p.araj98 á algunos mil oaes da 
matas, sin que le haya sido posible 
esteader ú mas sus iaveatígaoion'^a 
por fa'ta da tiampo da que disponer 
sin avsrigaor tomooio la propio- 
da 1 de loa tarreao»; r ssuSta ido qua 
îipareoôD cargos gr.^vtaimoa contra

el Ayunta Tiicato del Valle da Erro 
: y los Cicab aorco que bao dejado 

crecer y estenderge esto género da 
cultivo ilegal, sobrecuyo asunto se 
icatrayen las didgenciaa oportunas 

j que pondrin en claro la responsa- 
; bilidad que á cada uno afecta; y 

considerando que si la renta de ta
bacos ba de defendarse de simejan- 

5* le defraudación, una da las mayo- 
res que puede afectar á sus rendi- 
mientoí y que se repite, no obstan
te lo vigilanciaejercida, en les pro- 

’ vincias de Jaeu, Má'aga, Cádiz, 
■ Córdoba y Orense, preciso es que

se presta á la Autoridad económica 
el auxilio y recursos de les demía 
agentfij administrativos de cual
quier órden que sean, 3. M. el Rey 
(q. B. g.) se ha dignado mandar 
que ae signifique à V. E. la neoeBi- 
dad absoluta de que por el Ministe
rio de su merecido cargo se haga 
esteader á los Alcaldes de los pue
blos y á 11 fuerzi de la Guardia ci- 
v'i, especialmeute ó la eoenrgada de 
la custodia de I s montes, la obliga
ción ea que unos y otros se hallan 
ds impedir el cultivo del tabaco, 
doatrayeado los sembrados y entre- 
gaodo loa dáfrauladoras á loa Tri- 
bucales de jualíci»,»

Do Real órd?n comunicada por 
el Sr. Miaiaíro de la Gobemaoion lo 
traslado á V. S, para su oumpU- 
mieotú.

Lo que ha dispua.to ge publique 
ea este periódico oficial, á fin de 
que por los gres Alcaldes de les 
piaebíosdo esta provine a, Guardia 
civil y demis dapeadientas de mi 
an puridad sa desalague la mayor 
activíd:d posibla en oumplímieuto 
de cuanto ge p evíens en* la prain- 
serta Real órdeo.

Córdoba 15 de Noviembre de 
1877.

El G íbaraadoT, 
Enrique de Leguina,
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Núm. lost

Diputación provincial de Córdoba.

A virtud de lo mandabo ror Real Órden de i / de Agosto del corriente año, devolviendo el pre ^opuesto ordinario dé la provincia, respective al presenta 
aSo econdwico de 1877 à 1878, qoeda ar ul»do el r-^tarto del déficit de dicho preenpueato que ee ineertú en el «Boletín oficial» de 11 de Junio últi - 
mo, número 294; y ee publie» *»1 nneva reparto aprobado por ia Exorna. Diontaoioc provincial, coa arreglo a’ párrafo Í.’, artíc lo 81 de h ley or
gánica de 20 de’ógoBÍo de 1870, en el cual a? señala lo que per contirgente oorrespoede à cada Ayuntamiento para cubrir al déficit da dicho pra- 
BUpuesto provincial cu el eje^cicio del filado afio econénamo de 1877 à 1878.

Territcriak Industrial.

Pesetas Cénts. PíBetas. Cénti.

Adamúa. 87130 04 2355
Aguilar. 3271H 31 11217
Alcaracejos. 6'H 13 393
Almodovar. 47817 39 848 75
Añora. 654» 49 136
Almedinilla. 20508 64 348
Baena. 186505 64 5733 50
Belaloáiar. 46084 81 1932
Belmez. 31463 22 7843 12
Beuameil, 59757 12 2613 50
Blazqucs, 93Í5 31 145
Bujalance. 128179 60 6218 60
Córdoba, 656005 85 164531 47
Cabra. S67S7B 99 12913 17
Cañete. 65005 23 1902 60
Carcabuey. 55574 39 2142
Carlota. 42158 61 102.8 50
Ger pío. 395 6 07 2056
Castro del Rio, 138811 28 4694 10
Cocquiats. 3084 90 80
Dr fia Mesda. 29739 63 1501
Dos Torres. 42243 47 1909
Encinas Reales. 28439 76 816
Espejo. 60633 26 2367 13
Espiel. 2(932 09 1171
Fernán-Nofiex. 66758 36 3730
Fuente la Lancha. 2380 (4 80
Fuente Obejuna. 76817 ‘Í8 2727
Fuente Tojar. 12333 38 167 60
Fuente Palmera. 18802 27 393 66
Gnadaio^zar. 26589 42 180
Orenjueie. 7202 15 280
Guijo. 3 82 33 120

■ Hinojosa, 70443 87 4345 50
Homrchneloi. 76188 87 1550 39
Lucena, 364030 96 18430 78
Luque. 68568 91 1699
Moo^alvaa. 36458 20 1316
Montemayor, 55847 85 1280
Montilla, 263254 67 12265 06
Montero. 882155 69 9922 03
Mo^tarQue. 32756 28 420
Milenta. 18470 28 18o
Naeva'Carteya. 7794 73 235
Obejo. 9748 30 105
FaiencUna. 17340 45 637 60
Pelma dal Río. ]3it879 47 5988 00
Pedro Abad, 24659 54 1601
Pedroche. 16780 63 780 39
Posadas. 49713 38 3682
Pozoblsnco, 59160 78 8774 25
priego. 118207 45 137t2 02
Puente Genil. ' 114947 58 4834 99
Rambla. 128079 16 4374 80
Sute. 96932 51 4&07
San Sebastia a. 9971 12 182 50
Santaella. 140118 36 1180
Sants Eufemia^ 8642 OS 654 50
torreeampó. 17418 08 501 39
Valenxoeía. 29172 93 1662 60
ValseqoiUo. 7343 638 50
Victoria. 18847 94 292 80
Viliñ del Río. 83991 44 3601 60
Villfl/ranoe. 40184 01 2020 7fi
Viliebartí, 2499 14 100 76
VíjlñasfW ¿9 CÚfdvH* / ¡m i* J

ToiaU 5.* parte.
Ba’8 

de) reparto.

Copo 
para cubrir f 

el déficit, *

Peeetas. Cénts. Pesetas. Céa*e. Pesetas. Cénts, Pesetas. Cénts.

89*64 04 
838328 31

6^31 12 
48606 14

6680 49 
$0853 94

192239 04 
480í6 5f
3. 306 34
62870 62
9460 31 

134398 10
820637 32
280789 16

66907 73 
57716 39 
43’87 11
41672 07

138505 38
3164 90 

31330 63 
44152 47 
27254 76 
63000 39 
23103 09 
70488 36

2430 ti 
79544 18
12.00 88 

J9196 93
26769 42
7782 16
3302 33

74789 37 
77639 20

377361 71 
62263 94 
37774 20 
57127 73

278519 73 
392077 72
33176 28 
15620 28
8026 73 
986330

18477 95 
198867 66 «
26260 64 
17676 02
533S6 31 
64036 03

131919 47
119782 64 
]294g3 66
101439 51

10153 62
141265 36

9296 68 
17949 43 
30835 43

8031 80 
16140 44
57592 98
17174 76

2608 80 
tnjt )f

4173 
26280

118 
4905

188 
1693 
6700 
4463

701 
1769
628 

5416 
46(13

968.3 
3667
869

32 
299

5468
7

536 
6660 
2608 
4380

856
68 
86

2645 
1321 
1463 
4489

163 
112

4001 
5769
6303 
2102 
283»
3703 
4702

11576 
1907
1380

40 
060 
816

2816 
504 
864

1761
1670 
1970 
1087
4884 
3383

504
7995 

67
26tí 
152 
9(0 
638

2002 
1688

12
3U

48 
69 
44 
34 
64 
94 
63 
67 
92 
64 
27 
96 
44

87 
27 
69 
66 
f3 
48 
73 
09 
55 
73 
82 
08 
S3 
04 
89 
35 
52 
52 
08 
84 
*8 
34 
93 
31 
49 
39 
67 
54 
54 
60 
30 
18 
49 
51 
-44 
76 
27 
01 
37 
06 
23 
68 
20 
66 
49 
37 
»8 
70 
43 
03 
13 
74

* 85^91 66 
3Î 2047 62

6315 68 
43760 80

6191 66 
19160

186633 51 
43552 84 
38604 42 
60600 98

873-3 04 
138982 14 
775423 88 
271106 Î6 
63239 86 
56847 12 
43154 42 
4’272 6’ 

133046 86
3167 42 

30794 90 
37493 38 
24646.21 
¿8019 66 
32646 27 
70420 28

2343 91 
76599 14 
11176 99 
17732 55 
22279 90
7618 63 
3 89 35

7U7»7 £-3 
71779 78 

371058 37 
50631 01 
349 5 80 
53424 26 

270817 34 
380501 05

31268 74 
14230 74
7986 23 
8903

17661 77 
135751 07
26766 03 
17220 68 
61603 62 
63364 76 

129949 46 
11860» 17 
134608 70
98060 28 
9610 04

133370 16 
9228 92 

rj682 04 
80683 06
7120 62 

15501 74 
86590 48 
46485 83
3506 48 

57*30 IS

17149 
63815

1271 
8809 
1303 
3856 

37348
8767 
7771 

12108
1777 

25964 
156092 
64673 
12739 
11443
8686 
8308 

36783
635 

6199 
7547 
4951 

11800 
4478 

14175
471 

15179 
2249 
3669 
4484 
1533
612 

14249 
I4i*9 
7*60* 
12041 
7032 

10754 
5*615 
76594 
6204 
2866 
1607 
1703 
3555 

37326 
5184 
3460 

10387 
12765 
2615Éí 
28893 
25081 
19738

1942 
216827

1857 
3550 
6176 
1433 
3120 
7164 
0156

033 
t)t«f

19
18
34
05
81
91
01
18
07
97
89
10
83
67
18
32
98
15
33
69
01
41
SS
J» O-

60 -
83
79
93
53
94
63
01
63
27
05
97
69
30
53
86
39
43
63
(7
31
69
69
50
81
33 v-
82
»4
72
73
36
28
78
67
59
38
50
38
99
63
7»
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ViUwBoevftdef Daqae.
Vjllüatieva del Key, 
Vihrtvioima.
Vill>T8<tO.
Vtso.
Izupjnr.
Zoheroe.

Z *
Totale#.

Territorial. lad asiria t. Total. B.‘ parte.
Base 

del reparto,

Pesetsg. Cértí.

Cupo 
para eabrir 

el dédeit.

Pesetas. CéntsPesetas. ( éots. PtSafag. Céûtp. Pt^etas. Cénte, Peeetss, Cénts,

6930 67 303 ^0 7234 17 53 69 7180 68 1416 45
ÍM97 02 927 50 22124 62 325 06 21799 46 4388 23
258 i Ï 06 4618 274 59 06 485 38 2697.3 f8 6429.80

52)3 11 192 5411 11 11 64 5399 47 10 6 91
2yí46 79 1'297 21443 79 39 26 21404 í'3 4398 73
40U4 06 2066 42610 06 32a7 01 39223 03 7^95 59
24731 79 657 25388 79 98« 16 24402 63 4912 25

&2â4t,8 69 1 358468 7« 56u721 32 ¡ 232936 { 5389691 32 J 10^3033

fil Prep id en te de h Dipatacion.
Ignacio García Lovera.

Córdoba 19 de Octubre ue 18'7/.

Et Secretario, 
Francisco Ferez Aranda.

Núm. 1224.

[Diversidad literaria de Sevilla.

AÍSÜNGIO.

be bailan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por concurso, conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
10 de Ágosto de 18S8 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes dó
cil mentadas, escritas de su puño y letra, á la Junta provincial de instrucción públicí» respectiva, 
en el precho término de un mes, â contar desde la publicación del presente en el «Boletín oficial» 
delà provincia á que corresponda la vacante.

Provincias Pnebba.
Ciase de la 

escuela Categoría.

Dotación.

Retribuciones
Casa ó asignacior 

para e la.
Fondos de qua 

se paga.Persona*, Mate ia\

Periu». Coria di! Rio. De cíúee Snetittieioo. 366 7 5 1*3 60

Kofil va. Calaña?, id. ËkmeDtat. 550 137 50 326 MI»

id. Vatdelareo, id, id. 416 76 104 16 5 a
.4.-1. Badejor. Viliarreal, De niflos Io com pie* a. 230 62 30 62 50 Tiece.

113

id. ian Beaito, id. id. 250 62 50 62 60 id.

Sevilla i5 de Noviembre de 1877,—El Rectori Manuel Laraña.
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r^ÚCi. 1231. ;

Don Vicente Barquero, y Barquero, i 
Capitan graduado, Teniente del | 
Batallón Cazadores de Estella nú- | 
mero 14. j
Hallándome iustrayendo espe- | 

diente en averiguación del para- f 
dero dal acidado Francisco Serrano * 
Ruiz, natural de Espejo, provincia * 
de Córdoba, que fué del eapre. 
eado Batallón y de ’a cuarta com- ' 
pañía, en la acción de Monte More 
en los días 25, 26 y 27 de Junio de 
1874.

Usando de las facultades que con
ceden las ordenanzas en estos casos 
à los o9ciales del Fjércifo, por e 
presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto al espresado soldado, 
sefiaiándole el cuartel del pueblo de 
Alsasua (Navarra) donde debe pre 
eentarse dentro del término de diez 
días á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus desear 
gos, y de no presentarso en el tér
mino aeflalado so seguirá el eape ■ 
diente y será sentenciado en re 
beldla.

Alsasua 6 de Noviembre de 1877. 
—El Figeai, Vicente Barquero y 
Barquero.

Nadie igaora que et jA’quitran 
es un medicamento precioso an los 
casos de bronquitis, catarros/ tisis, 
resíriados y en todos las a fon oiones 
bronquiales y pulmonares.

Por desgracia, machos enfermos 
á quienes este producto seria útil 
no le emplean, ya sea icausa de su 
detestable gusto, ya sea por lo fas- , 
tidiosaqoe ea la operación de prepa- , 
rar el agua de Alquitrán.

Hoy «gracias á b icgeniosa idee 
de Mr. Guyot, farmacéuticode París, 
todos esos incoívéniantea, todas 
esas repugnancias, mas ó me nos j ua* 
titicadas, han dejado de existir. 
Mr, Guyot, ha conseguidoencerrer 

el alquitrán en una delgada capa de 
jeiatina y fermar con él ccápsulas» 
redondas del tamaño de una pildora 
ordinaria. Estas ■ cápsulas» se toman 
en el momento doles comidas, y se 
tragan fáoilmeute sin dejar guato 
alguno. Tao luego como llegan al 
eatómago, le envoi tura jelatinosa se 
disuelve y el alquitrán se emulaioaa 
y es al sor vido con rápiJez.

La conservación de dichas cáp
sulas es indefinida, de tal manera, 
que las que queden de un frasco 
empeñado conservan ioda su pureza 
y efleaoie durante años enteros.

Las «Cápsulas de Alquitrán de 
Guyot* ofrecen un tratamiento ra
cional y barato, puesto qus no cuesta 
sino m real diario, próximamente, y 
dispensa del empleo de toda obee de 
tisana”.

Como todos los buenos productos, 
las «Cáoíulas de Alquitrán de Gu- 
yot» haa suscitado nuniero^As imi- 
taoionea y fraudes, Mr. Guyot no 

puede garantúzar como legítimos 
sino los fraseba que lleven en la 
etiqueta su firma impresa en tres 
colores.- 6

AOTÍSGIOS.

Facturas de cupones 
coa arreglo al Ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer* 
oanio Oí y Letrados 18,

CONSTITUCION

Leyes municipal y provincial 
novísimas de 3 de Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
2ü de Agosto de 1870 y 13 de Di
ciembre de 187ti disposicinnea com
plementarias de las mismas, à sa
ber:

Ley electoral r=*ftrmada de 
Ayuntamieatos y de Diputados; Ley 
eleoioral covígima de Diputados A Í 
Córtes y Ley penal para los delitos ¡ 
electoralesi Ley electoral covigima 
de Senadores; Apéndice á la Ley 
provinciat; Organizícioa y atribu
ciones de las ComisionaB provincia
les como Tribunales contencioso-ad- 
miniatrativos v procedí mié o to ante 
las mismas; Legislación sobre com
petencias, extranjeros, obras pú
blicas, contratación de earvicios y 
obras públicas, montes públicos, 
asistencia faeul ta ti va da los enfermos 
pobres, Administración y Contabi
lidad da la Hacienda pública, proce- 
dimienio de apremio, ensancha de 
las poblaciones, enajenación forzo
sa, Asociación general de ganaderos 
y otras muchas más dieposiciones 
en f^rma de notas.

Tercera edición, aumentada consi- 
derablemeute é ünstrsda con ñolas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia administrativa, por D, Andrés 
Blás, Jefe de Admiaístratioa del 
Gobiemocivil de Madri\ Doctor 
en la Facultad de Derecho en sus 
Secciones de Derecho civil y canó
nico y Derecho administrativo, 
ex'Diputado à Córtes, Vocal de la 
Comisión y Vicepresidente dea al 
Diputación provincial que ha ido 
de Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 
de Derecho y Abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un 
tomo en 4," de unas 700 páginas.

Su {recio en toda España: tres 
pesetas.

Obra del mismo autor,—Dere
cho civil eragonés.—Un tomo en 8. 
mayor de mas de 800 páginas. Su 
precio en toda España ciuco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno 
civil ó á su domicilio, Santiago, 3, 
y el mismo los remitirá francos de 
porte, prévio pago en letras ó libran
zas ó sellos de Comunicaciones.

El autor abona el 28 por 100 por 
cadaemoo ejempiaraa qua se tomen |

CerdOcacícoes de; 
eMneion del servi* 

río MUK^r.
Se hallan da ventaen 

^ la imprenta d^i « Diario 
1 de Córdoba,s S. Farhan« 
■ do ^< y Latraelas ÍK.

FINCAS EN arrendamiento.
Se hace desde 1." de Enero in

mediato por felá años de las bazas 
Mariloza^as, Panosas, 4ndrá¡ Or
tiz y Marquesa, situadas ea el tér- 
raiû9 de la villa del Carpio, de la 
propiedad de la Exema. Sra. bu
ques a viuda de Medinaceli, ojéadu- 
S3 á los licitadores en la essa-admi
nistración de S. E., en ViiJafranca, 
el día lo de Noviembre próximo.

ANUNCIO
Trotado práctico de Baaefioan- 1 

cía particular.—Instrucciou para 1 
al ejercicio dol Proteo turado en la í 
Banoficens o--’*f aliar de 30 de | 
Diciaiabre da 1873, anotada por 1 
D Farmiu Harnaadaz Igicjías, Ja- 1 
fe de la Sección daJ ramo enci Mi- ; 
aisterio de la Goberntcioa. Obra 1 
hoy mas necesaria por haberse | 
unlfermadoa loa servicios de Ben- J 
ficen cía general y particuiar.

42 reales en Madrid y 13 en j 
provincias franco de porte. ]

Los pedidos so dirigirán i Usli- < 
brerias do A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 8; C. Bailly-Bailliere, Fía- » 
xa del Príncipe Alfonso, 8; Migue ¡ 
Guijarro, Freoiadoa, 8; Alfonso ; 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
3; ó ai «uter, Tr sala de la Pagoda 
10, 8.', Madrid

LEYES
Electoral, municipal y provincias ’ 
de 20 de Agosto de 1870, anotada-' j 
y concordadas con arreglo á las re- J 
formas introducidas en las mismas ' 
por la Ley de 16 de Diciembre de - 
1376; Dispesioionej complementa- ; 
rías de dichas Leyes, á saber: Ley s 
electoral de Senadores de 8 da Pe- 1 
farero de 1877; Apéndice á la Ley ! 
provincial, comprensivo' de varios 
artículos de la Ley y Reglamento 
da 25 de Setiembre da 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre fueros
do las Provincias Vascengadas, Real 
decreto do 31 de Agosto de 1876 
aobre^Subgoboroadoree, Organiza- 
cioñ y aTríbucione» de las Comisio
nas provinciales como Tribunales 
oonlencioao-administrati vos y prc- 
codimiento ante las mismas; Legie- 
lacien sobre competencias; Real de
creto de 17 de Noviembre de 1852 

1
1

í

sobre extrangeros, Leyes sobre base» 
y general do Obras públicas de 29 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
contratación de 27 da Febrero de 
4852; Ley do 24 da Mayo da 1863 y 1 
su Reglamento de 17 de Mayo de j 
1865 sobra monte? públicos; Regla- t 
manto da 24 de Octubrede Í8?3 pa- | 
ra la asiaLencia facultativa ) do loa ? 
enfermos pobres; Ley de Adminis- s 
traoion y Contabilidad de la Hacion- * 
da pública do 25 de Junio da 1870 ’ 
y su Reglamento de 8 de Novia mbro ^ 
de 1871; Ley de 19 de Jubo de 1309 -

sobre proaadtmiento da aoranît y 
su laalruociaa da 3 da Diaiembrej 
Ley de 22 da Dicia ab-o da 1876í?i - 
hra eusanohe de lea pcblacionaj y 
su Raglamouto da 19 da Fabrarj ¡da 
1877, y Logíslaoioa aobraanaganj- 
cicu forzosa; Rnal desrato y su Re . 
gíamauto da 3 da Afr.za da 1377 
sobra la Asociación g tral da ga- 
nadaros: Ley da 16 da OI i - bra da 
1870, y oí?a9 muchas mi^ Pavoi'-

Begouda edición
¡ Auffiontada considaraldenmnia ó- 

ilustrada con notas y coa la doctri
na do la jurisprudencia administrae 
ti va, por D, Andrés BUs, Jefa de 

1 Administración del Gobierno civil 
; de Madrid, Doctor en la Facultad 
; de Derecho en sus Seccioues da Ue- 
j fecho civil y Canónico y Derecho 

administrativo; ai-Diputado á Cór- 
; tas; Vocal da la Comisión y Vice- 
i prasidants da la Dipufaoion pro vi o- 
¡ cial qua ha sido de Zaragoza; ei- 
! Profesor auxiliar de Derecho y 
í Abogado dal l'entra Colegio da Ma- 
1 drid.

Esta obra se compone de un to- 
ma en 4? da unas 600 páginas 

j Su oresio en toda España cua- 
’ ro pesetas.
i Los pedidos a! autor, con díreo- 
■ cien al Gobierno civil, ó Asu domi

cilio, Santiago, 2, y el mismo ios 
remitirá francos de porta, pravio^pa- 
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Comunícasioues,

1 PARTE MATERIAL"""' "'
Esta obra constará de un tom- 

de unas 300 páginas en 8.® proloo- 
gado, impresión clara y buen pa
pel, dividido en cuatro entregas 

. cada ana de 12 pliegos (192 pági- 
í ñas), al precio de 2 peseta» 56 cént, 

cada entrega en Madrid y 2 pesetas 
y 73 r ntimis en provincias, franco 
da porte.

Saldrá con regubridad un ei 
trega mensnsl,

«Ss han repartido las entregas 
1.*, 2.‘, 3.*, y 4/y Última.»

Se suscribe ec la Libreril «xa 
tranjera y na ioost de D. Gário- 
BaiUi Bailliere, plaza de Saeta 
Aus, número 10, Madrid, y en las 
principales librerías del Reino.

t fórSeérehíFios
DE 

ijuoiainiento.

B^pB^ibuiealG y Ma
trícula». '

Las pliegas-estadoa 
para la forma-sioa da la 
Matrícula ds subsidio y 
^uparílmíeato por ter- 
rítorUSs coa ^1 aum©iU9 
d^i tari lo por ciento pa* 
ra Municipales y con ar
reglo á los últimos moa 
delof j ss hallan de vecía' 
í^nía imprenta, y lihr^ri * 
dal «Diario de Cordoba o 

' Latrados 18 y Lan For
na ado 34.
Imprenta, nCrflR y iitogrAha u* 
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